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Microdatos de la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 2024 

La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género (DGVG) no se responsabiliza de los 

resultados que las personas usuarias obtengan a partir de este fichero de microdatos 

basados en sus propios cálculos.  

Además, toda persona que utilice ficheros de microdatos se compromete a citar, en 

cualquier publicación obtenida a partir de ellos, a la DGVG como fuente del dato primario 

(fuente: DGVG, https://violenciagenero.igualdad.gob.es), así como a que el grado de 

exactitud o fiabilidad de la información derivada por elaboración propia de las personas 

autoras es de la exclusiva responsabilidad de estas. 

1. Ponderaciones  

FACTOR_ELEV: factor de elevación calculado por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Su 

aplicación es imprescindible para la estimación de porcentajes y prevalencias a partir de los 

microdatos, de forma que los resultados sean representativos de la población de referencia. 

PESO: de forma alternativa, se ofrece esta variable de ponderación, que conserva las 

ponderaciones individuales derivadas del factor de elevación, pero ajustadas al tamaño 

muestral efectivo (11.894), en lugar de al total poblacional (21.283.281). El uso de PESO no 

afecta a los porcentajes o prevalencias estimadas (que son idénticas a las obtenidas con 

FACTOR_ELEV), sino únicamente al cálculo de los contrastes de significación estadística y de 

los intervalos de confianza. Este ajuste evita que los análisis inferenciales se comporten como 

si la muestra tuviera el tamaño de la población total, lo que produciría contrastes 

excesivamente sensibles y una sobreestimación de la significación estadística.  

2. Anonimización 

Con el fin de minimizar los riesgos de identificación de las mujeres entrevistadas, se han 

eliminado del fichero de microdatos las siguientes variables: comunidad autónoma, 

provincia, municipio, idioma en el que se realizó la entrevista y fecha de la entrevista.  

Asimismo, se han suprimido todas aquellas variables en las que tanto las entrevistadas como 

las entrevistadoras podían introducir texto libre susceptible de contener información 

identificadora (variables M0P11b, END, X9 y X10). 
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3. Otras consideraciones metodológicas 

Con el objetivo de reducir la carga de respuesta y minimizar el riesgo de abandono de la 

entrevista, en el módulo 3 relativo a la violencia sexual fuera de la pareja no se repiten todas 

las preguntas cuando las entrevistadas indican que los agresores son exactamente los 

mismos que en bloques anteriores (responden “1” - “Sí, en todos los casos” - en las preguntas 

M3P3_BIS y M3P4_BIS). 

En estos casos, se asume una pérdida de precisión mínima, considerada aceptable frente a 

la importante reducción en la carga de respuesta y al aumento de la probabilidad de 

finalización de la entrevista por parte de las mujeres afectadas. 

El fichero de microdatos se suministra con las siguientes transformaciones ya aplicadas: 

• Cuando M3P3_BIS = 1, las variables M3P2D a M3P2V del bloque M3P2 se replican en el 

bloque M3P3 (M3P3D a M3P3V), teniendo en cuenta que el ítem relativo al embarazo 

(M3P2J_7) no existe en este último bloque. 

• Cuando M3P4_BIS = 1, las variables del bloque previo correspondiente (M3P2 o M3P3, 

según el tipo de violencia declarada) se replican en el bloque M3P4 (M3P4D a M3P4V).  

En los pocos casos inconsistentes detectados, se ha optado por replicar la información 

del bloque previo más cercano (M3P3). Asimismo, se han respetado las diferencias de 

contenido entre bloques (por ejemplo, el ítem relativo a violencia “online” solo está 

presente en M3P4). 

4. Peticiones de información a medida 

Bajo solicitud expresa, podrán facilitarse microdatos correspondientes a una comunidad 

autónoma específica, siempre que se garantice un nivel adecuado de anonimización. Cada 

petición será evaluada individualmente, atendiendo, entre otros criterios, al tamaño 

muestral de la comunidad autónoma solicitada. En ningún caso se atenderán solicitudes de 

microdatos con desagregación a nivel de provincia o municipio. 

Para cualquier solicitud o consulta relacionada con los microdatos de la encuesta, puede 

contactarse con el equipo responsable a través del correo electrónico: 

prevencionyestudiosvg@igualdad.gob.es 
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